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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN’
Año. 50 pesetas.
Semestre. ... .30 —
Trimestre.’. . . . . 20 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .egislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha Ta promulgación el día en que termine lá 
Inserción' de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancla de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatainente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

■ en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el "recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
. Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo fago

gimm cEimi
Núm. 3.389 .

Ministerio de la,Gobernación

ORDEN'

DE 23 DE SEPTIEMBRE, DE 1940 POR 
LA QUE SE APRUEBAN LAS AGRUPA' 
CIONES INTERMUNICIPALES, AL SOLO 
EFECTO DE TENER UN SECRETARIO CO
MÚN, EN CONCEPTO DE CONVENIENTE,.

DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID

limo, Sr.: Cumplidas las for
malidades ^tablecidas en la Ley 
de 15 de Diciembre de 1939, sobre 
constitución de Agrupaciones in
termunicipales, al solo efecto de 
tener un Secretario común,

Este Ministerio ha acordado, 
en cumplimiento de lo que se de
termina en el artículo quinto de 
la expresada Ley, aprobar la si- 
éuiente Agrupación, en concepto 
de conveniente, de la provincia 
de Valladolid:

Partido judicial de Mota del Marqués
Barruelo, Torrecilla de la Torre 

y San Pelayo. ■
Lo que comunico a V. I. para 

su conoxfimiento, publicación en 
d Bolctiu Oficial del Estado y 
demás efectos. '

Bios guarde a V. I. muchos 
años,— Madrid, 23 de Septiem
bre de 1940.-P' D., José Lorente. 

limo. Sr. Director general de Ad- 
niinistración Local. — Madrid.

, (boletín Oficiar del Estado del día 24 
Septiembre de 1940.) '

Núm, 3:391

Ministerio del Ejército

Dirección General de. Servicios.—Jefa
tura de los servicios de, Cría Caballar y 

Remonta

CIRCULAR'

A LOS GANADEROS, CRIADORES, USUA
RIOS, RECRIADORES Y TRATANTES- DE

- - '‘GANADO

Dispuesta por Orden Circular 
de este Ministerio de fecha 23 del 
actual (Diario Oficial núme
ro 215), la forma en que han de 
actuar las Comisiones de compra 
de caballos domados para el Ejér
cito, número de éstas .y puntos 
donde están situadas para su ac
tuación, que más adelante se ex
presarán, se recuerda a los inte
resados que dichas Comisiones 
funcionarán durante el mes de 
Octubre próximó en los lugares 
del emplazamiento de cada una.

Plaza de Madrid. —Comisión 
del Regimiento Mixto de Caba
llería' número 11, en el Cuartel 
que ocupa el mismo.— Comprará 
únicamente caballos de tropa.

Plaza de Córdoba. — Comisión 
del 4.° Depósito de Caballos Se
mentales, en el cuartel que ocupa 
el mismo. —Comprará caballos 
de todas las clasificaciones que 
se expresan en dicha Orden,

Plaza de Zaragoza. — Comi
sión del Regimiento Mixto de Ca
ballería número 15, en el Cuartel 
que ocupa el mismo, — Comprará 
caballos de tropa, tiro y carga.

Plaza de Valladolid. —Comi

sión del Regimiento Mixto de Ca
ballería número 17, en el Cuartel 
que ocupa el mismo,— Comprará 
caballos de todas las clasificacio
nes qqe se expresan en dicha 
Orden,

La preferencia p^ra las com
pras sera la que señala la regla 11 
«Compra de Caballos domados» 
de la Orden Circular de 24 de Ju
lio de 1935 (Colección legislativa 
número 47i) o sea:

1,“ Pequeños productores.
2,“ Ganaderos.
3.“ Criadores, recriadores y 

usuarios.
4:“ Restantes.
Los ganaderos, criadores y re

criadores podrán solicitar de la 
Jefatura de los Servicios de .Cría 
Caballar de este Ministerio, por ' 
conducto del Sindicato Nacional, 
de (Ganadería, que por las Comi
siones más próximas, sea visi
tado el ganadero en sus fincas, 
siempre que presenten número 

, suficiente de ellos para despla
zarse la Comisión, presentando 
los documentos justificativos y 
acreditativos que solicite el Jefe 
de la misma, caso de serle con
cedido.

Igualmente los tratantes y de
más, podrán solicitar igual bene
ficio directamente de dicha jefa- 
íjura, expresando el punto o po
blación y número de ganado de 
cada especie que tenga concen
trado, para . r'esolver en conse
cuencia. <

Las características de los caba
llos que se adquieran por dichas 
Comisiones serán'' las siguientes: 
Caballos para remonta de seño-
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res Oficiales. — Alzada mínima 
1,52 metros. . ,

Caballos para remonta de tro' 
pa. —Alzada minima de 1,52 a 
1,60 metros,

Caballos de carga.— Alzada de 
1,48 a 1,54 métros.

Caballos de tiro ligero para Ar^ 
tillería y Remonta General. —AU, 
zaíla de 1,50 a 1.60 metros.

Todo el ganado será de buena 
conformación general, desarrollo 
y conjunto armónico, no pade' 
cer enfermedad alguna aguda o 
crónica, y no tener, defecto de 
sanidad, tales j^omo reparados 
de ojos, hidrastosiS, higromas, 
tendonitis, terminada por indu' 
ración, exóstosis que estén pró
ximos a las articulaciones o pre- 

' tendan originar claudicación y 
los que estén próximos a los ten
dones; cascos desparramados o 
estrechos de talones; cuartos, ra
zas y aplomos defectuosos.—Per
fecto estado de doma y docilidad 
sin resabios.

La edad de todo el ganado que 
se adquiera será de. 4 a 7 años, 
salvo en casos especiales, que 
serán consultados.

Los pagos de lo's caballos com
prados por las Comisiones expre
sadas, se realizarán en Madrid a 
los vendedores o a la persona de- 
bidamente autorizada por los 
mismos, en la Pagaduría de la 
Jefatura de los Servicios de Cría 
Cáballár de este Ministerio, don
de está centralizado este servicio 
para dichaà Comisiones.

Madrid, 24 de Septiembre de 
1940. —El General Jefe, Plácido 
Geíe.—Rubricado.

'.PlWlKllli;
Núm. 3.440

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR, .

Debidamente autorizado por la 
Superioridad para ausentarme de 
la provincia, con esta fecha bagó 
entrega del mando interinó de la 
¡misma al señor Presidente de la 
Excelentísima Diputación pro
vincial. <

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1940.

El.Gobernador civil,

Jesús Rivero Meneses

Núm. 3.374

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Patente Nacional de Automóviles.-Aper- 
tura de cobranza.— 4.° trimestre de 1940

Dando cumplimiento a lo que 
preceptúa el vigente Estatuto de 
recaudación, en su artículo ,75, 
esta Tesorería acuerda la apertu
ra de cobranza de la Patenté Na
cional de circulación de automó
viles del cuarto trimestre de 1940, 
en la capital y su provincia, de
biendo los contribuyentes por di
cho tributo, proveerse, de la mis
ma dentro de los quince primeros 
días del próximo mes de Octubre 
eq las oficinas recaudatorias per
manentes de las capitalidades o 
cabezas de zonas respectivas, se
gún su domicilio, sín e.sperar a 
que los recaudadores realicen la 
cobranza al mismo, toda vez que 
este procedimiento no se halla en 
vigor para esta clase de tributos.

Transcurrido dichó plazo sin 
haberse provisto de ella, los con
tribuyentes que figuren en los do
cumentos cobratorios, incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 
por 100 que se reducirá al 10 por 
100 si realizan el pago dentro de 
los diez últimos días del citado 
mes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes interesados en la adqui
sición.de la Patente Nacional de 
automóviles. y

Valladolid, 25 de Septiembre de 
1940.—El Tesorero de Hacienda, 
Andrés Curieses.

Núm. 3.376

WPUTACIÓN PROVlXtlAL

Comisión Gestora

'EXTRACTO- DE ACUERDOS

Sesión del día 13 de Septiembre 
de 1940

Presidió el señor Rodríguez-Fer- 
nández-Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó
mez y Vocales Géstores señores 
Rivera Manescau, Martín Sanz y 
de Castro García; Interventor se
ñor Izquierdo, actuando de Se
cretario accidental el señor Ares 
Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar los Decretos fiados 
por el señor Presidente para in
gresos de enfermos en el Hospi
tal en los días 7, 9,10,11,12 y 13.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concep
to de pobres,,de Irene Esteban, y 
reclamár los documentos nece
sarios para hacer/ el expediente; 
de ocho ingresos por cuenta de 
la Diputación de Avila, y uno por 
cuenta de la de Zamora; y co
municarlo a los señores Interver- 
tór de fondos y Director del Ma
nicomio para que les incluyan en 
las relacione^ de dementes po
bres de referidas provincias.

Quedar enterada dé que han 
causado baja en el Manicomio 
Juan Cuervo. Margarita García, 
ingresada por cuenta de la Dipu
tación de León, y que se comuni
que a lo§ señores Interventor de 
fondos y Director administrativo 
para que la den de baja en las re
laciones de dementes pobres de 
dicha provincia; Ramón Cosga- 
11a, pensionista especial; Victori
na Berián, pensionista de segun
da clase, y Ricardo Rojo, pensio
nista de primera clase, y que se 
comuniquen estas bajas á los se
ñores Interventor y Director del 
Establecimiento, a los respectivos 
efectos.

La entrega de^la asilada de la 
Residencia Cristina Prada a su 
padre.

Quedar enterada de un ingreso 
en el Hospital, por cuenta de la 
Diprutación de Palencia, y comu- 
ñicarlo a los señores Director del 
Hospital e Interventor de fondos 
para el cobro.de estancias.

Devolver las. estancias abona
das y no causadas en el Manico
mio a don Benito González por 
la reclusióyi de su-madre doña 
María Hermenegilda de Vega; y a 
doña Marina Rubio, las abonadas, 
y no causadas) en el Manicomio 
por su esposo don Ricardo Rojo, 
en concepto de pensionista de pri
mera clase, siempre que corno 

’ afirma la interesada la carta de 
pago obra en Intervención o en la 
Dirección del Establecimiento,

Quedar enterada de que el día? 
del actual salió para Medina del 
Campo una colonia de cuarenta 
niñas de la Residencia, regresan' 
do otra de treinta y nueve niños-

Mostrar conformidad con una
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comunicación del Director de la 
Residencia con la que remite re
lación de las niñas que han de 
matricularse en la' Escuela dé 
Música. 1 ,

Visto un informe del Negocia
do de personal en el que mani- 

| fiesta que la Escuela Oficial de 
Mú^ca pone a disposición de la 
Corporación diecinueve matricu
las gratuitas de las que se reser
van cinco para acogidas de lá Re
sidencia provincial, aprobar las 
bases para la adjudicación de las 
catorce matriculas restantes,,y 
que se publique, en el «BoleLíñ 
Oficial»*

Que pase a la Comisiórude pre
supuestos para la habilitación de 
crédito correspondiente, una ins- 

i tancia de don Dorningo Martí
nez, obrero, que solicita se eon- 

j ceda, por carecer de medios eco- 
, nómicos para su sostenimiento,. 
; una beca a su hijo Carlos Mar

tínez, que reúne dotes especiales 
para la carrera de Ciencias Quí- 

: micas.’ ' y
Aprobar un Decreto del señor 

' Presidente por el que se d.ispuso 
que se entregaran al señor Torre
cilla los títulos de la Deuda del 
Estado, amortizados que forma- 

; ban parte de la fianza del Servi
do de Contribuciones, y los res
pectivos resguardos para que 
trasladándose a Madrid proceda 
al canje de los mismos.

Quedar enterada y conforme 
de que con fecha 12 del actual se 
lía reintegrado al servicio el fun- 
donario don Jesús García Añi
barro, que se hallaba disfrutando 
licencia por enfermedad.

Aceptar el infórme del señor 
Tocólogo de la Maternidad en el 
que hace constar que en la mis- 
da no es conveniente pueda p’rac- 
iiear, según solicitaba don Va
lentín Alonso Rojo, pudiendo 
nacerlo en las salas del Hospital 
provincial, y que se le comunique 

^liiUeresado.
Conceder un anticipo reinte- 

éwble de una mensualidad a dos 
''‘pilantes de plantilla del Mani
comio, y de,dos mensualidades a 
^n funcionário de’ la Corpora- 
^'ón, todas ellas Con cargo a la 
partida-469 del presupuesto.

Conceder el añticipo .de dos 
1 J^ensuahdades solicitado por .un 
1 nnciónario del Cuerpo de aspi- 
| Í^Í®®’. visto el informe del Ne-

| tostraf Conformidad con el 

señor Instructor, del expeliente 
incoado al vigilante de plantilla 
del Manicomio don Alfonso Real 
por salir con un enfermo para lo 
que no e'staba autorizado y'per
mitir que el enfermo se embria
gara, manifestándose en el dicta
men que terminadas las. (diligen
cia y-comprobado el hecho que 
motivó la instrucción del exper- 
diente de referido vigilante, pre
senta la dimisión,del cargo que 
desempeña, por lo que el Diputa
do Instructor estima como ter- 
fnínado el expediente sin imposi
ción de sanción alguna, siempre 
qué la Comisión Central del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Ratria, a quien de
berá comúnicarse. por .¡mediación 
de la Provincial, apruebe dicha 
dimisión, y que con el fin de pre
sentar normas que dificulten la 
repetición de hechos como el 
Rusente, estima que debe impo-, 
nérse al portero sustituto del Ma-' 
niçomio don Marino Román Va
lles, la suspensión de empleo y 
sueldo por cinco días, como res
ponsable principal del hecho, que 
constituye una falta leve, para 
que en lo sucesivo tenga muy en 
cuenta su deber; apercibir al por
tero de plantilla del Estableci
miento don Sixto Cobos, para 
que ante la posible repetición de 
estos hechos cuide de su perfecta 
obligación, dando cuenta a sus 
supériores cuando algún enfermo 
regrese en forma no corriente que 
precise un conocimiento y'cuida- 
do extraordinarios, e indicar al 
señor Director del Establecimien
to para que, en todo momento, 
y cuando algún enfermo se halle 
autorizado para salir en compa
ñía de un vigilante ya designado, 
procure que éste no sea un Caba
llero Mutilado en situación de in
ferioridad física que le impida 
cumplir con su deber, y que antes 
de efectuarse esta salida com
pruebe que el empléado acompa
ñante se encuentra en el Estable
cimiento, y'por lo tanto dispues
to a salir con el enfermo.

Aceptar el informe del señor 
Letrado provincial y en su virtud 
desestimar la petición del señor 
Depositario münicipal de Olme
do referente a que se le abone 
1.034,10 pesetas como retribu
ción del 2 por 100 de las cantida
des sometidas a su custodia pro- . 
cedentes del embargo del 20 
por ÍOO del presupuesto munici
pal de dicha villa hecho por la

Diputación para reintegrarse del 
crédito que contra dicho Ayunta
miento tenía.

Denegar la petición del señor 
Agente ejecutivo de esta Dipu
tación relativa a que se le haga un 
añticipo de las dietas no satisfe
chas por los Ayuntamientos apre
miados, visto'el dictamen del se
ñor Letrado provincial.

Conceder 100 pesetas líquidas 
ron cargo a Imprevistos al Padre • 
Escursell, para ayudarle a pagar 
los gastos originados con sus 
conferencias. - ’

La ¡supresión de la décima inter ' 
resada por el Ayuntamiento de 
Rubí de Bracamonte, que tenía 
impuesta como recargo en las 
contribuciones, remitír certifica
ción del acuerdó del ilustrísimo 
señor Jefe del Servicio Nacional 
de Propiedades y Contribución 
territorial, y a loS Ministerios de 
Gobernación-y Trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la 
Orden de/15 de Septiembre del 
pasado año.

, Quedar agradecida y que se co
munique al señor Fiscal Superior 
de la Vivienda, que se están espe
rando las fichas que tiene ofreci
das para facilitar a esta Dipu
tación el conocimiento del esta-. 
do actual de los servicios sanita
rios de aguas y alcantarillado en 
lodo los pueblos de esta provin
cia, así como sobre la existencia 
de charcas y lagunas en cada uno 
de aquéllos.

Aceptar una-moción del Dipu
tado Gestor señor de Castro Gar
cía con gran complacencia, y en 
su consecuencia y al eféctó de 
que se lleve a cabo la construc
ción del Sanatorio enfermería por 
el Patronato Nacional Antituber-' 
euloso, conforme interesa, que se 
dirija un atento oficio ál excelen
tísimo señor Gobernador civil, 
para que uniendo su gestión a la. 
dé la Diputación por sí misma y 
a la de la Jefatura provincial de, 
^anidad, pueda realizarse en brer 
ve plazo tan necesario proyecto 
y servicio.

Aceptar los nombres que pro
pone el Negociado de cédulas per
sonales para recaudador y auxi
liar para el presente ejercicio en 
período voluntario; que. se retluz- 
ca el premio de cobranza al 1 por 
100 y aceptando las demás condi
ciones que índica. ,

Conceder el derecho a obtener 
cédula de la tarifa 1.®, clase 16,
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por ser padreó de familia nume
rosa, a un obrero un empleado y , 
seis funcionarios. "

Aceptar, vistas las considera
ciones de carácter legal, el infor
me del señor Letrado provincial 
y que se remita al excelentísimo 
señor Ministro de la Goberna
ción, juntamente con el recurso 
interpuesto por don Antonio 
Lanzos y otros contra el esfa- 
blecimiento de un impuesto de 
0,02 pesetas por kilogramo de 
uva que se 'produzca en el te
rritorio de esta provincia y sea- 
destinada a la producci''ón de 
mosto.

Quedar enterada del movi
miento de fondos en 12 del actual, 
cuyo resumen es: operaciones 
contables, 5.429.816,61 pesetas; 
operaciones extracontables, pese
tas 268.463,99; total de existen
cias, 5.698.280.60 pesetas.

Aprobar el balance de compro
bación y saldos en 31 de Julio y 
que se publique en. el «Boletín 
Oficial».

Aprobar el balance de compro
bación y saldos' del Servicio de 
Contribuciones en 31 de Julio.

Aprobar un informe del señor 
Interventor emitido en un escrito 
de la Diputación de Madrid so
bre retención de cantidades, y 
que pase al señor Letrado pro
vincial para que informe sobre 
lás responsabilidades en qué ha
ya podido incurrir el señor Dele
gado de.Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Que pase a informe del señor 
Letrado provincial, el emitido 
por el señor Interventor en un 
oficio del Ayuntamiento de Villa- 
verde de Medina, en el que se da 
cuenta fié que por la Mancomu
nidad Sanitaria han sido embar
gados todos los ingresos que se 
realicen por la Caja de aquel Mu
nicipio.

Que se haga la obra de arreglo 
de cimentación’ del puente sobre 
el río Cea, interesada por el Ayun
tamiento de Mónasterio de Vega, 
por administración con cargo al 
fondo de* conservación de cami
nos vecinales.' quedando compro
metida esta cantidad con el nú
mero 46.

Que se cpmunique el informe 
del .señor Ingeniero al Alcalde 
del Ayuntamiento de Cogeces, 
que indica no figura en el anun
cio de acopiamiento de piedra el 
arreglo del camino vecinal deno

minado de Valdestillas a Puente 
Blanca.

Dejar sobre la mesa, para su re
solución definitiva, el; nuevo in
forme del señor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras provinciales con el 
que acompaña una comunica
ción en la que se fijan las con
diciones mínimas por lo que afec
ta al servicio, para que el Alcal
de de Corrales tle Duero pueda 
otorgar la licendia solicitada por 
don Jeremías Diez.para cons
truir un pajar en una finca de 
su propiedad en el kilómetro 10 
al 11 de la carretera de Peñafiel 
a Encinas.

Comunicar a la Compañía de 
los Capiinos de Hierro del Norte 
de España que la Corporación la
menta la negativa fiada a la soli
citud del Ayuntamiento de Ol
medo respecto a la modificación 
del horario de frenes para su fácil 
comunicación con la capital.

Mostrar conformidad con In
tervención y en su virtud que pa
se a la Comisión de presupuesto? 
para que habilite cantidad, el 
presupuesto formulado para la 
construcción de un depósito mor
tuorio par^ la sección de ancia
nos incurables en terreno del 
Hospital dé Esgueva que se eleva 
a 4.744,58 pesetas.

Que pase a la Comisión de 
presupuestos el proyecto de.ter
minación^ de la fachada dé la Ca
ja de Ahorros de la Diputación, 
cuyo importe asciende a 6.345,96 
pesetas.

Que se adquieran, con cárgo 
a la partida 382 del presupuesto, 
una caldera de hierro fundido 
para la cocina general del Mani
comio cuyo costé es de 700 pe
setas.

Aprobar la liquidación que rin
de el Recaudador de la 2.^ zona 
de la capitál por el arbitrio de 
energía eléctfica de la que resul
ta tanto el cargo como la data 
1.362,95 pesetas, y que se abone 
el premio de 68,14 pesetas como 
5 por 100 del total descargo.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales y la 9.® rela
ción de las cuentas de suminis
tros y servicios durante el mes 
de Julio, importante 93.184,78pe- 
setas. ' ' :

Valladolid, 16 de Septiembre de 
1940. — El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perler. —V.° ^ °'. El 
Presidente, Eusebio Ródrí^uez 
F.-Vila.

Núm. 3.403

' Barruelo
Formado el padrón de los ve

hículos automóviles tle este tér
mino municipals queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que por 
los interesádos se presenten las 
reclamaciones que procedan.

Barruelo, 21 de Septiembre de 
1940. —El Alcalde accidental, An
gel, Prieto. '

/ Núm. 3,408

Lomoviejo
Confeccionados los, padrones 

de vehículos automóviles, la ma
trícula industrial y el padrón de 
edificios y solares pa.ra el año 
próximo de 1941, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría" de este Ayuntamiento para 
que sean examinados y presenten 
reclamaciones en dicha Secreta
ría, durantelos plazos sigujentes:

Para los padrones de vehículos 
automóviles, quince días.

Para la matrícula de* indus
trial, diez días.

Para el padrón de edificios y 
solares, ocho días.

Lomoviejo, 25 de' Septiembre 
de 1940, —El Alcalde, Dionisio 
Martín.

Núm. 3.383

Villalar de los Comuneros
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades de este térmi
no municipal correspondiente al 
ejercicio fie 1934, sé halla de ma
nifiesto en la Secretaría fiel Ayun
tamiento ;fiurante el plazo de 
quince fiías a contar fiel siguien
te al fié la publicación de este 
anuncio en el '«Boletín Oficial» 
de la provincia, á los efectos del 
artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Lonque se hace público para 
general conócimiento.

Villalar de los Comuneros, 
21 de Septiembre de 1940. 
Comisionado, Alejandro Sainz 
Terrones.
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